ASIGNATURA- LEGISLACIÓN TURÍSTICA

La persona que se dedique a ejercer funciones en el sector turístico con un mínimo de responsabilidad, tiene, obligatoriamente, que saber, entre otras cuestiones y sólo a título de ejemplo, que es un contrato, que es una obligación, que es una persona jurídica, que es una sociedad mercantil, etc. Sin estos conocimientos, todos ellos básicos, es imposible que se pueda tener la formación suficiente para poder atender, eficazmente, todas las demandas que exige las funciones que debe de desarrollar un Diplomado en Turismo.
Asignatura del 1er cuatrimestre 6 créditos

Imparte la asignatura el Profesor D. Carlos Meana. Licenciado en Derecho por la Universidad de Oviedo y Abogado en ejercicio.

e-mail: cmeana@escueladeturismo.es 

Competencias y Destrezas:

Partiendo de los conocimientos adquiridos en el primer curso, se pretende ahora que el alumno aprenda a moverse en el terreno de las relaciones con las Administraciones Públicas, en el cual se va a desenvolver una parte muy importante de su futura actividad profesional. No hay que olvidar que las empresas turisticas están en permanente contacto con las diferentes Administraciones Públicas, central, autonomica y local, en temas tan importantes como permisos de apertura, instalaciones, requisitos, sanciones, subvenciones etc.

Asimismo, también se pretende que el alumno adquiera unos conocimientos, aunque sean básicos, en materia de legislación laboral, y en temas tan importantes como relaciones laborales, contratos de trabajo, horarios, vacaciones, permisos, sanciones, despidos, Seguridad Social, altas, bajas, cotizaciones, prestaciones etc., materias con las cuales tendrá que convivir durante toda su vida laboral, tanto como trabajador como empresario.
Un Director de un Hotel o de una Agencia de Viajes, incluso también en puestos inferiores, tiene que saber, casi obligatoriamente, que es un Recurso de Alzada, que Administración es competente en una determinada materia, como puede recurrir una sanción impuesta a un hotel, que derechos y obligaciones tienen los trabajadores y la empresa etc.
Objetivos específicos:

1. Conocer los aspectos generales de la legislación turistica.

2. Conocer las competencias y politicas turisticas.

3. Conocer la legislación turistica en materia de alojamientos turisticos.

4. Conocer la Legislación Turistica del Principado de Asturias.

5. Conocer, con carácter general lo que es el Procedimiento Administrativo y los Recursos Administrativos.
6. Conocer los fines y funciones del Derecho del Trabajo.

7. Estudiar todos los aspectos relativos al contrato de trabajo.

8. Conocer, con carácter general, el sistema español de Seguridad Social
Programa
Tema 1.- EL DERECHO ADMINISTRATIVO
1.1.- Concepto de Derecho Administrativo.
1.2.- Derecho Administrativo : Derecho Público. Derecho Garantizador.
1.3.- La Administración Publica : Concepto y Clases.

Tema 2.- EL ACTO ADMINISTRATIVO
2.1.- Concepto y  Clases.
2.2.- Los elementos del Acto Administrativo : Sujeto, contenido, causa, .
2.3.- Elementos formales. Procedimiento y motivacion.
2.4.- Notificación y publicación de los actos administrativos.

Tema 3.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

3.1.- Concepto, significado y origen del procedimiento administrativo.
3-2.- Los sujetos. El titular de la competencia. Abstención y Recusación.

3.3.- Los interesados en el Procedimiento Administrativo. Capacidad, representación y asistencia técnica.
Tema 4.- FASES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
4.1.- Iniciación. De oficio o a instancia de parte..
4.2.- Ordenación e instrucción. Tramitación, algaciones, informes, pruebas, vista y audiencia..
4.3.- Terminación del Procedimiento : Normal, resolución expresa y presunta. Silencio Administrativo. Terminación anormal: desistimiento, renuncia y caducidad.

Tema 5.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS.-
5.1.- Recurso de Alzada.
5.2.- Recurso potestativo de Reposición.
5.3.- Recurso Extraordinario de Revision.

5.4.- Procedimiento de interposición.

5.5.- Suspensión del acto.

5.6.- Reclamaciones previas a la via civil y laboral.

Tema 6.- EL DERECHO TURISTICO
6.1.- Introdución al Derecho Turístico.
6.2.- Concepto de Turismo.
6.3.- Ley del Turismo del Principado de Asturias.

Tema 7.- DERECHO DEL TRABAJO.-
7.1.- Concepto de Derecho del Trabajo.
7.1.- Concepto de trabajador asalariado.
7.3.- Delimitación de empleadores y empresarios.
7.4.- Relaciones laborales de carácter especial.

Tema 8.- EL CONTRATO DE TRABAJO.- 

8.1 Concepto, elementos y requisitos.

8.2 Clases de Contratos de Trabajo : formativos, de duración determinada, a tiempo parcial.

8.3.- El periodo de prueba.

Tema 9.- DERECHOS LABORALES BASICOS.-

9.1 Jornadas, descansos, permisos y vacaciones.

9.2 Salario. Salario mínimo interprofesional.

9.3 Fondo de Garantía Salarial.

Tema 10.- VICISITUDES DEL CONTRATO DE TRABAJO

10.1 La modificación de las condiciones de trabajo.

10.2 Movilidad geográfica.

10.3 Excedencias.

10.4 Suspensión de la relación laboral.

Tema 11.- ESTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO.

11.1 Formas de extinción del contrato de trabajo.

11.2 Despido disciplinario.

11.3 Despido por circunstancias objetiva.

11.4 Despido colectivo.

Tema 12.- LA SEGURIDAD SOCIAL.

12.1 La Seguridad Social: Concepto y fines.

12.2 Régimen General y Regimenes Especiales.

12.3 Afiliación, alta y cotización.

12.4 Prestaciones: Asistencia sanitaria, incapacidad temporal, Incapacidad Permanente, Muerte y Supervivencia, Jubilación, Desempleo.

Criterios de Evaluación:

Al finalizar el curso se efectuará un examen para evaluar el aprovechamiento del alumno durante el curso.

Dicho examen será escrito y el alumno deberá de contestar a las preguntas que se le planteen, de conformidad con el programa de la asignatura, así como también resolver los supuestos prácticos que se le formulen, también relacionados con las materias objeto de estudio.

Asimismo, se le exigirá la realización de un trabajo sobre alguna de las materias objeto del programa.

Finalmente, se tendrá en cuenta su asistencia, participación y actitud demostrada por el alumno durante el desarrollo de las clases.

